
COMPAÑIA DE TAXIS NATABUELA SA NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017

1. INFORMACIÓN GENERAL

La información consignada en el presente informe refleja la situación financiera de la
empresa COMPAÑIA DE TAXIS NATABUELA SA NOTAS A LOS ESTADOS
FINANCIEROS al 31 de Diciembre de 2017, y es el resultado de las operaciones
comprendidas entre el 1 de enero al 31 de diciembre 2017, incluye el Estado de
Resultados, el Estado de Situación, así como los respectivos Anexos y Notas Aclaratorias
que forman parte integral de los Estados Financieros, los cuales han sido elaborados de
acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados y utilizando como
herramienta el Sistema Financiero Contable implementado en la Empresa, el mismo que
contempla el manejo del sistema de costos y presupuestos que permite obtener la
información gerencial y la administración de recursos por centros de costos a nivel de
detalle.

2. POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS

2.1 Estado de cumplimiento

Los estados financieros (no consolidados) han sido preparados de conformidad con las
Normas Internacionales de Información Financiera – NIIF.

2.2 Bases de preparación

Los estados financieros (no consolidados) de COMPAÑIA DE TAXIS NATABUELA SA
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, han sido preparados sobre las bases del
costo histórico excepto por ciertos instrumentos financieros que son medidos a sus
valores razonables, tal como se explica en las políticas contables incluidas a
continuación. El costo histórico está basado generalmente en el valor razonable de la
contrapartida entregada en el intercambio de los activos.

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la
preparación de estos estados financieros (no consolidados).

2.3 Efectivo y equivalentes de efectivo

Incluye aquellos activos financieros líquidos y depósitos que se pueden transformar
rápidamente en.



2.4 Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar

Son registradas a su valor razonable e incluyen una provisión para reducir su valor al de
probable realización. Esta provisión se constituye en función de un análisis de la
probabilidad de recuperación de las cuentas por cobrar.

Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar se clasifican en activos
corrientes.


